
Artículo 4.-Dispensa accidental de la asistencia al ser-
vicio del personal proclamado candidato.

1. Los funcionarios y demás personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
que se presenten como candidatos a los procesos electo-
rales citados, podrán ser dispensados, previa solicitud de
los interesados, de la prestación del servicio en sus res-
pectivas unidades, durante el tiempo de duración de la
campaña electoral -desde la cero horas del viernes 22 de
febrero y hasta las veinticuatro horas del viernes 7 de mar-
zo-, al amparo de lo establecido en el artículo 47.1.d), de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, en el artículo 21.6 del III Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y en el artículo 48.1.j) de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. El indicado permiso será retribuido y se concede-
rá por el órgano competente de la Consejería u Organis-
mo en el que preste servicio dicho personal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de la Función Pú-
blica para que dicte las instrucciones necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

252 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de febrero de 2008, por la
que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de las
pruebas selectivas para ingresar en el Cuer-
po de Auxiliares Técnicos, Escala de Au-
xiliares de Informática (Grupo C, Subgru-
po C1), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007
(B.O.C. nº 132, de 3.7.07), y se les ofertan
puestos de trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Auxi-
liares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1), de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007
(B.O.C. nº 132, de 3.7.07), y de acuerdo con la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador, esta Di-
rección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, los as-
pirantes seleccionados aportarán ante la Dirección General
de la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Documento
Nacional de Identidad, o, de no poseer la nacionalidad
española, del documento nacional correspondiente al
país del que sean nacionales o de su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título aca-
démico exigido o certificación académica que acredite

haber realizado todos los estudios necesarios para la ob-
tención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cumplimiento
del requisito establecido en la base 2.1.A), apartado d)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dispues-
to en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial



para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la indica-
da documentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carece de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda de la citada convocatoria, no podrá ser nom-
brado funcionario de carrera y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hu-
biera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo al objeto de que los aspirantes seleccionados
manifiesten su preferencia en relación a los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de su publicación en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias; significando que, en el caso de presentar re-
curso potestativo de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjui-
cio de  cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel San-
tana Pérez.
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A N E X O

253 Dirección General de la Función Pública.- Resolución
de 11 de febrero de 2008, por la que se aprueba
la lista definitiva de concursantes admitidos y ex-
cluidos en el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo adscritos al Grupo A,
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, especialidades de Farmacia Asisten-
cial y Veterinaria Asistencial, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de
2 de julio de 2007 (B.O.C. nº 139, de 12 de julio).

Mediante Resolución de esta Dirección General de 12
de noviembre de 2007 (B.O.C. nº212, de 23 de octubre),
se aprobó la lista provisional de concursantes admitidos
y excluidos en el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios, espe-
cialidades de Farmacia Asistencial y Veterinaria Asistencial
de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias convocado por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 2 de julio de 2007.

Concluido el plazo concedido para la subsanación de
defectos y resueltas las reclamaciones presentadas, esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en la
base decimotercera, apartado 8 de la citada Orden,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de concursantes
admitidos y excluidos en el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios,
especialidades de Farmacia Asistencial y Veterinaria
Asistencial de los Departamentos y Organismos Autó-
nomos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 2 de julio de 2007.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los tablones
de anuncios de esta Dirección General y en las Oficinas
Canarias de Información y Atención Ciudadana del Go-
bierno de Canarias, durante los diez días siguientes a su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.


